
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 12.- Derecho de representación  
 
  

i. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en 
la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La 
representación deberá conferirse por escrito (mediante la 
correspondiente tarjeta de asistencia y delegación o cualquier otro documento 
que acredite suficientemente la delegación conferida) y con carácter especial 
para cada Junta General, cumpliendo con los requisitos y formalidades legal y 
estatutariamente exigidos. La representación podrá también extenderse a 
aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día de la convocatoria, 
puedan ser tratados en la Junta General por permitirlo así la ley. En los 
supuestos de accionistas personas físicas que no se hallen en pleno goce de 
sus derechos civiles, éstos sólo podrán ser representados por quienes ejerzan 
su representación legal debidamente acreditada. Los accionistas personas 
jurídicas podrán ser representados por quienes ejerzan su representación legal 
o por quienes se encuentren debidamente apoderados con carácter especial 
para cada Junta. 

ii. Además del sistema establecido de soporte papel indicado en el apartado 
anterior, la representación podrá conferirse también, mediante el procedimiento 
y plazo que establezca el Consejo de Administración, a través de los medios de 
comunicación postal, electrónica, telemática o cualquier otro medio de 
comunicación que asegure la identidad del representado y del representante. 
En los supuestos de comunicación vía telemática o electrónica el documento 
de representación deberá incorporar la firma electrónica reconocida del 
representado o cualquier otra firma que se haya previamente reconocido y 
garantice .a criterio del Consejo de Administración, mediando el bastanteo del 
Secretario- su identificación o autenticidad. 

iii. En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como 
para los de representación legal o solicitud pública de representación, no se 
podrá tener en la Junta General a más de un representante. 

iv. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla 
con arreglo a la normativa que en cada caso sea de aplicación. La 
representación es siempre revocable, teniendo la asistencia personal a la Junta 
General del representado el valor de revocación. 

v. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias 
facultades para admitir el documento acreditativo de la representación, 
debiendo rechazar únicamente aquella representación que carezca de los 
mínimos requisitos imprescindibles, siendo tales defectos de naturaleza 
insubsanable. 

vi. Las solicitudes públicas de delegación de voto realizadas por el Consejo de 
Administración o por cualquiera de sus miembros o por las entidades 
depositarias de los títulos o encargadas del registro contable deberán justificar 
de manera detallada el orden del día de la Junta General, la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho de voto, la indicación del sentido de  



 
 
 
 
 
 
 

voto del representante en el supuesto de que no se impartan instrucciones 
precisas y, cuando proceda, revelar la existencia de conflictos de intereses. 

vii. Asimismo, las tarjetas de asistencia y delegación podrán prever la identidad de 
la persona que representará al accionista cuando en ellas no se establezca 
expresamente el nombre del representante, así como la identidad de la 
persona que, en defecto de indicación expresa del representado, sustituirá al 
representante en caso de conflicto de interés de este último. 

viii. En el supuesto de duda acerca de la legitimidad de acreditación, directa o por 
representación, para la asistencia a la Junta General, la Mesa, previo informe 
del Secretario, podrá acordar que el interesado asista y ejerza los derechos de 
voto con carácter de .ad cautelam., haciéndose constar así en la 
correspondiente lista de asistencia. Con posterioridad, si se estimase por los 
servicios jurídicos de la SOCIEDAD que la acreditación en cuestión carecía de 
los requisitos necesarios -legales o estatutarios-, al efecto, se comunicará tal 
decisión al interesado para que en su caso pueda ejercer los derechos que 
entienda le corresponden. 

 


